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VACUNACION 

El programa de vacunación en El Instituto Municipal de Pensiones 

está dirigido a todos los derechohabientes afiliados, y a población 

abierta, de lunes a viernes de 8:30 a 13.30 Hrs y de 14.00 a 19:00 

horas. Y se aplican según existencia de biológico y conforme a los 

lineamientos del Manual de Vacunación 2022 vigente. 

Las vacunas que se aplican son las que están dentro del Esquema que 

maneja la secretaria de Salud, y que se encuentran especificadas 

dentro de las Cartillas Nacionales de Salud según grupo etario. Estas 

cartillas son, para los niños de 0-9 años, adolescentes de 10 a 19 

años, mujeres adultas de 20 a 59 años, hombres adultos de 20 a 59 

años, y la cartilla para todos los adultos mayores de 60 años. 

Todas las acciones realizadas en el proceso de vacunación son 

registradas en la Cartilla Nacional de Salud. 

En esta temporada invernal a partir del 13 de octubre del 2025, te 

invitamos especialmente a que te vacunes contra la Influenza, que 

protege contra una enfermedad que es potencialmente mortal, 

sobre todo proteger a los niños menores de 5 años, pacientes con 

enfermedades pulmonares y crónicas como la diabetes, adultos 

mayores de 60 años, mujeres embarazadas y personal de salud. 

La vacuna es segura, son virus muertos que le ayudan a nuestro 

organismo a crear defensas para protegernos contra la influenza. 

Hay que aplicarla en cada temporada invernal. 
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Biológicos aplicados en el Instituto Municipal de Pensiones 2026.  

 

Fuente Censo Nominal de aplicación de vacunas. 

 

 

 

 

 

 

VACUNACION  2026 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL

BCG (TUBERCULOSIS) 19 30 9 58

ANTIHEPATITIS B 6 11 9 26

HEXAVALENTE 62 75 62 199

DPT(DIFTERIA, TOS FERINA,TET) 12 8 15 35

ROTAVIRUS (DIARREAS ROTAVIRUS) 36 40 32 108

NEUMOCOCO niño 45 49 46 140

TRIPLE VIRAL (SRP)Sarampion,Rubeola,Parotiditis 22 28 31 81

VPH 1 0 0 1

SABIN (POLIOMELITIS) 0 0 0 0

SR (Sarampion, Parotiditis) 22 69 35 126

TD (DIFTERIA TETANOS)TDPa 31 18 29 78

ANTINEUMOCOCICA ADULTO 17 8 1 26

HEPATITIS B ADULTO 3 10 8 21

INFLUENZA TOTAL NIÑOS Y ADULTOS 326 140 71 537

TOTAL 602 486 348 1436
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Vacuna Hexavalente 
 

• 1ª, 2ª y 3ª dosis a menores de 1 año. 

• 4ª dosis a NN de 1 año. 

• Cualquier dosis faltante a NN rezagados de 1 a 4 años. 
 
Vacuna SRP (triple viral sarampión, rubeola, parotiditis) 
 

• Primera dosis a NN de 1 año.  

• 2da dosis a NN de 18 meses y 6 años.  

• 1ª y 2ª dosis a NN rezagados de 1 a 9 años. 

• Dosis cero a NN de 6 meses, debido a casos de sarampión en  
Chihuahua y el resto del País México 

 
Vacuna SR (doble viral sarampión, rubeola) 
 
    • 1ª y 2ª dosis a adolescentes rezagados de 10 a 19 años. 
 
 
Cualquier dosis faltante de vacunas del PVU en menores de 1 año 
y hasta 5 años. 
 

Vacuna SR 

 • 1ª y 2ª dosis a adolescentes 

rezagados de 10 a 19 años. 
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Vacuna Abdala, Sputnik, Pfizer contra COVID-19. 
 
Vacuna VPH 
 La vacuna VPH (Virus del Papiloma Humano), se incorpora como 
población objetivo a los niños (as)de 5to. De primaria y de 11 años 
no escolarizados para vacunarse. 
También se incluye a las personas de 11 a 49 años que viven con 
VIH.  
Vacuna a tus niñas   de 10 a 14 años contra el virus del VPH que es 
un factor de riesgo para que las mujeres tengan cáncer del cuello de 
la matriz, que son junto con el cáncer de mama, los canceres más 
frecuentes de la mujer, y que cada año causan más muertes. 

 

Temporada Invernal 2025-2026 

La vacuna contra influenza inicia oficialmente su aplicación a partir 
del 13 de octubre 2025 hasta marzo 2026, con extensión a abril 2026 
entre más pronto te la apliques, mayor protección tendrás durante 
la temporada invernal. 

La aplicación es a partir de los 6 meses de edad, a los menores de 5 
años que nunca hayan recibido vacuna, se aplican dos dosis, a 
adultos a partir de 20 año con factores de riesgo una dosis, a todos 
los mayores de 60 años una dosis. 
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DETECCION OPORTUNA DE CANCER CERVICOUTERINO Y CANCER 

DE MAMA. 

Las neoplasias de cáncer de cuello uterino y mama ocasionan en 

conjunto el 25.3% de las defunciones en mujeres a partir de los 25 

años de edad, siendo el cáncer de mama el de mayor incidencia y 

mortalidad en nuestro país, situación que se repite en el estado de 

Chihuahua. 

OBJETIVO.  

Disminuir la mortalidad por cáncer cervicouterino y de mama, a 

través de tamizaje a las mujeres derechohabientes del IMPE, con la 

realización de  detección de lesiones precursoras de neoplasias 

(cáncer) y exploración clínica mamaria, ofertando un tratamiento 

oportuno y de calidad 

 

 
Citologías cervicovaginales realizadas 2026 
 Fuente: bitácora de registro de citologías realizadas. 

 

 

 

 

DETECCION OPORTUNA DE CANCER CERVICOUTERINO Y MAMARIO 2026 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL

CITOLOGIAS CERVICOVAGINALES 65 74 102 241

EXPLORACION CLINICA DE MAMA 65 74 102 241

TOTAL 65 74 102 241
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El programa de detección oportuna de cáncer cervicouterino y 

mamario está dirigido solo para las mujeres derechohabientes 

afiliadas al Instituto Municipal de Pensiones. Con horarios de 

atención de lunes a viernes durante todo el año. 

 

 

      
      
      
      

 

En los horarios en que no hay tomas de Papanicolaou, se realiza 

atención de consulta Ginecológica. 

 

Requisitos para toma de Papanicolaou 

• HIGIENE PERSONAL 

• ACUDIR  7 DÍAS DESPUES DE HABER TERMINADO TU PERIODO 

MENSTRUAL 

• NO HABER APLICADO OVULOS NI DUCHAS VAGINALES 

• 2 DIAS PREVIOS SIN RELACIONES SEXUALES 
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SI TIENES ALGUNA DUDA. 

LLAMA AL 072 Y MARCA LAS SIGUIENTES EXTENSIONES. 

VACUNAS 6273 

DETECCION OPORTUNA DE CANCER 6226 

 


